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      REPUBLICA DE CHILE

COMISION REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

                  REGION DE ATACAMA

TERCER INFORME CONSOLIDADO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES, RECTIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO "MODIFICACIONES PROYECTO PASCUA LAMA" DE LA COMPAÑÍA MINERA NEVADA LTDA.

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 95/01 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y en la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, el presente documento corresponde al Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y Ampliaciones del Estudio de Impacto Ambiental, el cual ha sido elaborado en base a las solicitudes de información formuladas por los integrantes del Equipo Técnico que lleva adelante el proceso de evaluación de impacto ambiental del Proyecto “Modificaciones Proyecto Pascua Lama". 
Los Órganos de la Administración del Estado con competencia ambiental convocados a la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto "Modificaciones Proyecto Pascua Lama", han realizado las observaciones que a continuación se señalan.

El titular del proyecto deberá dar respuesta, a este Informe Consolidado, en un plazo de cinco días hábiles a contar de la fecha de notificación del mismo. La respuesta del titular se contendrá en un documento complementario al Estudio de Impacto Ambiental que se denominará Adenda.

Durante los cinco días hábiles, que se establecen para responder al Informe Consolidado, y en caso de que el titular requiera de tiempo adicional para elaborar la Adenda, se podrá solicitar a la Dirección Regional de la CONAMA la suspensión de los plazos. De esta manera, durante la confección de la Adenda, se considerará suspendido el plazo de los 120 días legales de que se dispone para evaluar el proyecto.

LA PARTICIPACIÓN EN LA EVALUACIÓN

Los miembros del Equipo Técnico Revisor del Estudio de Impacto Ambiental presentado, que formularon observaciones al documento, corresponden a las siguientes instituciones públicas:

· Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen

· Director Regional del Servicio Nacional de Geología y Minería

· Director Regional de la Comisión Nacional del Medio Ambiente

· Dirección Regional de la Corporación Nacional Forestal

· Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero

· Superintendencia de Servicios Sanitarios

· Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones

· Dirección General de Aguas

· Secretaría Regional Ministerial de Salud

· Corporación Nacional de Desarrollo Indígena Secretaría Regional Ministerial de Agricultura

· Secretaría Regional Ministerial de Agricultura

Los miembros del Equipo Técnico Revisor que no realizaron observaciones a la evaluación ambiental del proyecto, corresponden a los siguientes: 

· Dirección Regional de Obras Hidraúlicas

· Dirección Regional de Vialidad

· Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas

Los miembros del Equipo Técnico que, de acuerdo con el artículo 24, inciso segundo, del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se abstuvieron de participar del proceso de evaluación de impacto ambiental, corresponden a las siguientes instituciones:

· No hay servicios en esta categoría

Los miembros del Equipo Técnico que, caducados los plazos para emitir su pronunciamiento, no emitieron opinión corresponden a las siguientes instituciones públicas:

· Consejo de Monumentos Nacionales

· Dirección Regional del Servicio Nacional de Turismo

1. METODO DE EXPLOTACION

1.1. Sin perjuicio de los análisis técnicos y económicos presentados en la respuesta N°1 del Adenda N°2, se solicita al titular analizar si existen nuevos efectos y/o impactos ambientales generados por las alternativas de métodos de explotación presentadas. 

1.2. Atendiendo a los antecedentes entregados en la respuesta Nº 1 de la Adenda Nº 2, es posible observar que las reservas de mineral en la zona comprendida entre el rajo no interferente y el rajo completo, corresponden aproximadamente al 1% del total de reservas existentes, mientras el oro recuperado en dicha zona equivaldría a menos del 2,5% del total de onzas obtenidas con el rajo completo. Se solicita al titular referirse al respecto. 
1.3. La respuesta Nº 1 de la Adenda Nº 2, señala que el glaciar Esperanza, considerando su estructura actual, sería interceptado por el desarrollo del rajo alrededor del año 2009. Sin embargo, en el "Plano de Disposición General de la Mina Año 8" se observa que recién durante este período comenzará la intervención sobre el glaciar Esperanza. Dado que la etapa de prestripping durará aproximadamente 3 años, se desprende que la intervención sobre dicho glaciar se realizaría no antes de 11 años, desde iniciada la etapa de ejecución del proyecto, esto es, no antes del año 2017.  Se solicita al titular aclarar dicha inexactitud.
Además, la respuesta señala que debido a su limitado tamaño y reducción natural, dicho glaciar podría desaparecer aproximadamente el año 2015. Lo anterior implicaría que es posible que el glaciar Esperanza ya no exista al momento en que el pit alcance su actual ubicación.  Se solicita aclarar al respecto.

1.4. La respuesta Nº 1 señala que los glaciares Toro 1 y Toro  2 serán interceptados por el rajo alrededor del año 2016,  sin embargo en el "Plano de Disposición General Mina Final año 1", ya se observa intervención en dichos glaciares.  Considerando que las actividades de prestripping se realizarán durante aproximadamente 3 años, se estima que el impacto sobre los glaciares ocurrirá a más tardar el año 2010.  Se solicita al titular aclarar dicha inexactitud, indicando las diferencias en los volúmenes afectados, el impacto asociado al aumento de la masa glaciar afectada, y la reconsideración de las medidas de mitigación, reparación y/o compensación que sean pertinentes.

1.5. En el Punto 1.6.1., la respuesta contiene un error en el tonelaje  asignado al Botadero Nevada Norte, al hablar de 600.000 millones de toneladas, como contrafuerte que confina el glaciar de roca. Lo correcto son 1.200 millones de estéril contra 400.000 toneladas de glaciar de roca (también válida la comparación de 3 há. de glaciar de roca quedarán cubiertas por 300 há. del botadero Nevada Norte.

1.6. En el punto, en relación a Riesgo Geológico, se solicita que en la presentación del Permiso Técnico Sectorial de Sernageomin, el titular deberá preparar el estudio de riesgo abarcando desde la cabecera de la Qda. Estrecho hasta la Planta HDS, al nivel de detalle a escala 1:5000.

2. GLACIARES Y PERMAFROST

Línea Base

2.1 La caracterización de la Línea Base de los glaciares y glaciares de roca intervenidos directa o indirectamente por las operaciones mineras, debe proporcionar antecedentes ciertos, obtenidos de mediciones directas realizadas con un grado de precisión adecuado al parámetro que se describe. A la fecha y con los antecedentes presentados por el Titular, en numerosos aspectos no se cuenta con antecedentes ciertos de la Línea de Base de los glaciares (por ejemplo la temperatura y el balance de masas), en otros hay errores (por ejemplo la profundidad de la isoterma 0ºC bajo los glaciares) y, en varias, contradicciones (por ejemplo la relación de espesores de hielo, tipo de glaciar, y movimiento de los glaciares). Lo que se explica en mayor detalle en el anexo adjunto "Análisis y Evaluación de la Adenda N°2 ", consultoría contratada por la Dirección Regional de CONAMA a Geoestudios. 

Es por ello que se requiere que la información de la Línea Base de Glaciares sea presentada en los siguientes términos:

A. Características Básicas.
a) Límites (o extensión) del glaciar. Es simple de establecer en los glaciares sin cubierta detrítica. Sin embargo en aquellos con cubiertas detrítica (permanente o temporal) en sus márgenes, la extensión del glaciar debe establecerse con adecuados métodos de exploración directa (los métodos geofísicos –incluido el GPR – no funcionan en mezclas de estratos de hielo puro y estratos con variados contenidos de impurezas detríticas). La exploración directa es mediante sondajes, pozos, catas, o similares.

b) Espesor del glaciar. Se suele definir mediante técnicas de prospección geofísica apropiadas al tipo de glaciar que se investiga. Sin embargo, todos los métodos de exploración geofísica tienen grados diversos de incertidumbres (o errores), de manera que la exploración geofísica debe ajustarse, corregirse y complementarse con exploraciones directas (sondajes) en algunos puntos (3 en glaciares pequeños, 6 en glaciares mayores suelen ser suficientes); al menos uno de los puntos de exploración directa debe ubicarse en el sector de mayor espesor de hielo. Los perfiles de exploración deben extenderse más allá de las márgenes del glaciar (para verificar la ausencia de hielo), y deben ser a lo menos uno longitudinal y varios transversales, dependiendo esto de la forma del glaciar. La cota de los puntos en superficie en los cuales se determina espesor debe tener precisión de centímetro, lograda con levantamiento topográfico desde puntos de referencia firmes y estables, ubicados fuera del glaciar.

c) Estratigrafía del glaciar. Para efectos de la Línea Base, se entiende por estratigrafía del glaciar la proporcion de hielo-impurezas detríticas presentes en la masa del glaciar, en particular cerca de la base y en bandas (de polvo y detrito) dentro del hielo de la masa del glaciar. En los glaciares de roca, es parte del glaciar la cubierta de detrito en la superficie. La descripción estratigráfica debe indicar profundidades, espesores, proporciones de hielo-detrito, características de las impurezas (tipo, composición, tamaño, etc.). La estratigrafía del glaciar se describe a partir de muestras obtenidas a través de todo un perfil vertical del glaciar, mediante sondajes, y complementadas con observaciones en paredes de grietas, cortes de frentes, catas, pozos y similares.

d) Estructuras del glaciar. Las estructuras del glaciar son, esencialmente, fracturas (en tensión y en compresión) y disposición de estratos, además de otras en casos particulares. Las estructuras presentes en superficie deben mostrarse en un plano del glaciar. Aquellas en profundidad, inferidas de los sondajes y exploraciones geofísicas, deben mostrarse en perfiles.

e) Temperatura del glaciar. Conocer la temperatura en la masa del glaciar, y sus variaciones a lo largo de las estaciones del año, es esencial para estimar diversas propiedades del glaciar. La temperatura al interior del glaciar está controlada por los parámetros climáticos, por los procesos de recongelamiento del agua libre al interior del glaciar,  por la gradiente geotérmica, por el calor de  fricción que produce el deslizamiento en la base de glaciares temperados y, finalmente, por el espesor mismo del glaciar. En glaciares de poco espesor puede ocurrir que parte del año todo el hielo se encuentre por debajo de 0ºC, y parte del año todo sea temperado (básicamente a 0ºC) La única manera cierta de medir la temperatura en la masa de hielo al interior de un glaciar, y sus variaciones en un ciclo anual, es utilizando sensores de temperatura que se insertan a diversas profundidades en un sondaje a través del glaciar.

f) Clasificación del glaciar Esto debe hacerse empleando algunas de las clasificaciones aceptadas internacionalmente. Por ejemplo, aquella del inventario de glaciares de Canada (ver, por ejemplo, “Information booklet for the inventory of Canadian glaciers”, 1973). La clasificación del glaciar debe señalar el tipo primario, la forma, la característica del frente, el perfil longitudinal, y la fuente principal de alimentación.

B. Balance combinado.
El balance combinado de un glaciar incluye el balance de hielo (normalmente descrito como balance de masa), el balance calórico, y el balance hídrico. Este balance debe hacerse para todo el entorno del glaciar, la superficie y la base. El balance combinado de un glaciar debe hacerse en ciclos anuales, y que comprendan las ganancias de masa en la estación invernal y la pérdida de masa en la estación veraniega. Es conveniente complementar las mediciones del balance combinado, con perfiles topográficos (o nivelación) de precisión en transectas por la superficie de un glaciar, a partir de puntos fijos y estables fuera del glaciar.

El balance combinado en superficie debe hacerse empleando todas las recomendaciones de UNESCO (Technical Papers de 1970 y Manual de 2003) aplicables, las que se refieren esencialmente a la metodología a utilizar en las mediciones (que son aplicables a todo tipo de glaciares), los parámetros climáticos a medir con instrumentos instalados en la superficie de los glaciares (una o mas estaciones en el glaciar), las mediciones (observaciones y descripciones) en la nieve de temporada a realizar en pozos de nieve, la identificación de la nieve de años anteriores, la densidad y distribución de los puntos de medición en un glaciar, la instalación de a lo menos una estación para medir caudales  efluentes de glaciares, y diversos otros antecedentes.  En campos de penitentes, debe emplearse una metodología específica para determinar tasas de fusión y pérdidas de masas en esas superficie rugosas

El balance combinado en la base del glaciar debe hacerse a partir de antecedentes tales como el gradiente geotérmico, la temperatura al interior del glaciar (en la base en particular) y sus variaciones en el año, la magnitud del deslizamiento del glaciar sobre su base (en el caso de glaciares temperados), y el espesor de hielo.

C. Deformación (o desplazamiento).
Los glaciares se desplazan debido a: (i) la deformación visco-plástica del hielo bajo su propio peso, (ii) el deslizamiento de hielo sobre su base cuando el glaciar es temperado. Los espesores de los glaciares en el proyecto Pascua Lama, indican que todos ellos (con la sola posible excepción del glaciar Toro 2) exceden aquel mínimo necesario para ocasionar deformación del hielo y desplazamiento. El deslizamiento sobre la base debiera ocurrir si el glaciar es temperado en la base, a lo menos parte del año.

La determinación de la tasa de desplazamiento en glaciares pequeños (incluidos Guanaco y Estrecho) es seguramente baja, y su determinación debe hacerse con métodos e instrumentos topográficos que consideren la precisión necesaria para asegurar la obtención de datos reales. Los puntos a medir pueden ser los mismos establecidos para el balance de masa y eventuales sondajes. La instalación de los puntos (materiales, construcción, etc.) debe asegurar que estos no se pierdan durante el invierno, o se tumben durante el verano al quedar totalmente expuestos. Las medición de la red de puntos debe hacerse como mínimo dos veces al año, al término de la estación invernal y al término de la estación veraniega, para determinar los desplazamientos anuales y las diferentes tasas en re los meses de verano y de invierno.

Si la determinación de la temperatura del glaciar y sus variaciones en el año muestra que hay agua en la base del glaciar al menos parte del año, debe medirse la velocidad del deslizamiento en la base del glaciar. Esto se realiza observando con inclinómetro la deformación que ocurre en el tiempo de un sondaje vertical. Para ello, pueden emplearse sondajes de exploración del glaciar ejecutados con otros propósitos. 

D. Variaciones.
Debe estudiarse y establecerse las variaciones glaciares a corto y largo plazo. Por corto plazo se entienden las variaciones en tiempos históricos, incluidas las de años recientes. Por largo plazo se entienden las variaciones ocurridas durante  los períodos glaciales en el Cuaternario (a lo menos la última glaciación).

Las variaciones históricas deben documentarse correctamente, empleando antecedentes como:

a) fotografías aéreas tanto en años secos como lluviosos,

b) estudios de geología glacial en las proximidades de los glaciares,

c) estadística meteorológica de la mayor extensión posible,

d) variaciones (o diferencias) de la biota en el área.

Particular atención debe prestarse a posibles intervenciones que inducen cambios, en los glaciares, como la construcción de un camino sobre el glaciar Toro 1, presentado posteriormente como una separación del glaciar, pero que no se evidencia como tal en los perfiles de espesor de hielo.

Las variaciones de largo plazo deben investigarse con estudios de geología glacial (suelos, formas de erosión y depositación glacial, dataciones cuando es posible encontrar el material adecuado, etc.) a lo largo de valles, alcanzando hasta las mayores extensiones posibles de los glaciares.

E. Estabilidad General.
Por definición los glaciares se mueven. Sin embargo, existe una estabilidad general que es preciso evaluar. Esto se refiere al peligro del deslizamiento catastrófico de glaciares enteros, o de partes de glaciares, pendiente abajo y a grandes velocidades de desplazamiento. Esto ha ocurrido en el pasado en glaciares de la cordillera del centro de Chile y en otros países también, y debe analizarse cuando se proyectan obras al pie de glaciares o en la trayectoria de un eventual deslizamiento, y más aún cuando se intervienen glaciares.

Los parámetros básicos a emplear en la investigación de la estabilidad de un glaciar, además de los esenciales como forma y espesor del glaciar son:

· Propiedades geotécnicas de las masas de hielo y sus discontinuidades.

· Propiedades geotécnicas del material en la base del glaciar, en particular la presencia de til glaciar con abundante arcillas, y tanto helado como saturado.

· Forma y rugosidad del eventual lecho rocoso.

· Aceleración sísmica máxima posible en el área.

· Alto nivel freático en el glaciar en condiciones climáticas particulares.

· Combinación de las dos anteriores.

La presencia de til en la base de los glaciares parece haber sido el principal responsable de los deslizamientos glaciares, pero las propiedades de este material saturado y cargado por el glaciar deben ser analizadas de manera especial, pues no se reproduce fácilmente en laboratorio.

La estabilidad, o más bien el Factor de Seguridad, de un glaciar o de parte de un glaciar, debe evaluarse empleando para ello modelos geotécnicos adecuados. Esto es absolutamente necesario hacer en glaciares que serán intervenidos directa o indirectamente.

F. Permafrost

El Titular ha entregado antecedentes incongruentes respecto al suelo helado en el área. Por ejemplo, dice que la isoterma de 0ºC se encuentra a 800 m por debajo del piso de los glaciares (un valor aparentemente erróneo), y por otro lado los datos de temperatura encontrados en un pozo de hasta 200 m de profundidad muestran valores entre +3 y +5ºC (que el titular considera erróneo.

Por ello, se solicita al titular que se realice un adecuado estudio del suelo helado señalando, en toda el área afectada:

a. Profundidad máxima del suelo (o roca) helado, probada con datos de exploración geofísica corroborados con sondajes.

b. Contenido de hielo en el suelo helado.

c. Características estructurales del suelo helado (estructuras en superficie que muestran la presencia de suelo helado) 

d. Espesor (o profundidad) del horizonte activo (aquel que sufre ciclos anuales de congelamiento y fusión). Variaciones de este espesor según el aspecto (exposición de los terrenos) y cota.

e. Recurso hídrico comprometido en el horizonte activo.

f. Volumen y masa total del suelo helado a ser removida en las excavaciones del rajo y oras obras. Cantidad de solo hielo a remover. Volumen y masa del horizonte activo a remover, y de la cantidad de solo hielo

g. Señalar el botadero donde se acumularan los detritos de suelos helados, y el efecto de estas masas de hielo en la estabilidad de ese botadero.

Inventario de Glaciares

2.2. El Titular ha proporcionado un inventario de glaciares de la hoya del Río Huasco, pero incluyendo solamente glaciares mayores. Se solicita que este se complete incluyendo todas las masas glaciares grandes y pequeñas, e incluyendo los glaciares de roca.  Se pide al Titular atenerse a normas establecidas para el inventario de glaciares, por ejemplo: “Information booklet for the inventory of Canadian glaciers”, 1973.

Impactos en la Intervención de Glaciares

2.3. 
Se solicita que el titular determine los efectos de la intervención de glaciares analizando los siguientes aspectos: 

A. La modificación que ocurre en cada uno de los parámetros de la Línea de Base de los glaciares intervenidos directa o indirectamente. Previo a ello es necesario establecer cual es la Línea de Base de cada glaciar.

B. La perdida total de masas de hielo en las cuencas. Por los efectos directos en indirectos.

C. La posibilidad de subsistir de restos de glaciares afectados por excavaciones, o de glaciares cargados con botaderos, o de glaciares afectados por el mayor polvo de origen industrial (el efecto de diversas concentraciones de polvo sobre el albedo de los glaciares – y sobre la tasa de fusión o sublimación - debe evaluarse con ensayos prácticos en terreno). Masas de hielo afectadas, que no tienen posibilidad subsistir deben agregarse al volumen de hielo perdido (punto B más arriba). Para evaluar el efecto de las cargas sobre glaciares, emplear modelos numéricos de simulación computacional. En los modelos emplear parámetros derivados de los estudios de Línea de Base.

D. Evaluar de manera práctica y teórica la pérdida de masa de hielo que ocurre en el proceso de excavación-traslado-depositación de detritos glaciales. Esto debe hacerse con pruebas pilotos, antes de la intervención de glaciares y con modelos de simulación de fusión de hielo.

E. Cambios en el efecto regulador que ejercen los glaciares sobre la escorrentía de la cuenca.

F. Cambios en el valor paisajístico del área intervenida por la afectación de los glaciares.

G. La producción de agua ácida desde un botadero de estériles, considerando que este se encuentra localizado sobre un glaciar de roca, con lo cual se generan núcleos calientes por lixiviación bacteriana dentro del botadero y una aún mayor producción de aguas ácidas por la rápida fusión del hielo afectado por núcleos calientes.

H. A largo plazo, la regeneración de un glaciar de roca sobre la superficie del Botadero Norte, y el efecto de avance del glaciar sobre el botadero (erosión subglacial, aporte hídrico, carga sobre el botaderos. A corto plazo, el efecto del glaciar de roca y de sus formas de alimentación (impacto de avalanchas) sobre el canal perimetral al botadero. 

Impactos de la Nieve acumulada en las Obras

2.3. En las faenas mineras en la alta cordillera se suelen acumular importantes volúmenes de nieve, al menos en algunos años particularmente lluviosos. Antecedentes de esto se han presentado en el área del proyecto Pascua Lama. Si el Titular remueve y acumula la nieve que estorba sus operaciones (por ejemplo en el rajo) debe indicar:

a. Donde se dispondrán los botaderos de nieve.

b. Cuales serán las dimensiones de estos botaderos de nieve.

c. Que se hará para garantizar la estabilidad de los eventuales botaderos de nieve.

d. Como se manejará las aguas provenientes de la fusión de la nieve en los botaderos de nieve.

e. Que medidas se adoptarán para no contaminar los eventuales botaderos de nieve con residuos industriales.

f. Como se modifican los aportes hídricos a la cuenca por la intervención del manto de nieve natural

Impactos del material particulado sobre los Glaciares

2.4. Se solicita al titular que se valide en terreno, los valores de tasas de fusión de hielo debidas a la acumulación de polvo, ya que estas pueden ser significativamente mayores con efectos no solo en los glaciares pequeños adyacentes al rajo, sino también en los Glaciares mayores.

2.5. En el Vol. 1 Pág. 3-1 señala que el recubrimiento con detritos de los glaciares definidos como glaciares reservorios, alteraría la función hídrica de estos hielos. Sin embargo, en el mismo Vol. Pág. 3-4 señala que los Glaciares. Toro 1, Toro 2 y Esperanza tendrá una mejora en su fisiografía dado el aporte del hielo rico en detritos. Además, más adelante (Pág. 3-6) señala que el plan implica recubrir el hielo desplazado con una capa protectora del propio detrito subglaciar, y en la Pág. 3-30 manifiesta que las cubiertas finas de detritos aumenta la ablación en un 20% como promedio de varias observaciones en alturas similares en el mundo. Así se le solicita al titular definir claramente las acciones que esperan ejecutar y justificarlas.

2.6. La ejecución del rajo y otras instalaciones significan excavar la superficie de manera que resulta esperable un cambio en las características del manto geológico que aportaría el material particulado. De esta manera se solicita al titular generar un estudio que de cuenta de las características que tendría el material particulado que eventualmente cubriría los glaciares a intervenir, para estimar los cambios que esta variable implicarían en el comportamiento del albedo, como por ejemplo sobre la conductividad térmica del detrito (Vol. 1 Pág. 3.-31) y el efecto que pudiese tener la eventual estratificación de polvo y nievo y/ o mezcla.

2.7. Se solicita al titular que aclare porque en el Vol. 1 Pág. 3-56 declara que se planificará un plan de monitoreo del albedo, que sugiere un límite máximo de 0.2 para la variación de la ablación. Y posteriormente señala que la determinación de dicho límite máximo quedará sujeto a consideraciones.

Presencia de un Glaciar de Roca en el Botadero Norte
2.8. Se le solicita al titula aclarar las técnicas por las cuales se determinó la inactividad del denominado Estrecho-B y su escaso aporte hídrico, siendo el único cuerpo relacionable al glaciar de roca y que quedaría bajo el Botadero Nevada Norte de estériles (Vol. 1 Pág. 3-39), preciso cuantificar con mayor exactitud los aportes hídricos que significan.

2. MEDIO AMBIENTE HUMANO

Aspectos generales

3.1. Se considera que el titular ha presentado la información solicitada en el ICSARA 2, respecto al medio humano, en cuanto a la caracterización de éste, la re-evaluación de impactos y la definición de medidas complementarias a las incorporadas en la RCA Nº 039/2001. 

A pesar de lo anterior, y considerando que la evaluación de las alteraciones sobre los sistemas de vida y costumbres de la población, incorpora también un análisis con relación a la afectación o menoscabo en la calidad y disponibilidad de los recursos naturales que constituyen el sustento y por ende un elemento de bienestar para la población. Es así, como aún no existen los elementos de juicio  necesarios que permitan asegurar que no habrá afectación del recurso hídrico, por el Plan de traslado de glaciares (Esperanza, Toro 1 y 2), los cuales cumplen una función de reservorio y regulador del balance hídrico en la cuenca, recurso altamente valorado por las comunidades que residen aguas abajo del proyecto. 

Respecto a lo anterior, se consulta sobre la efectividad de las medidas de mitigación y compensación definidas por el titular, en especial sobre la construcción de un embalse de cabecera y la capacidad de éste de suplir dichas funciones, así como la estimación de la vida útil del embalse, considerando para ello los procesos de sedimentación, como también, estimación de los aporte hídrico al embalse considerando las precipitaciones, escurrimientos superficial, y las pérdidas por efecto de la evaporación, infiltración, etc., a fin de llegar a una tasa de recarga de éste que permita determinar su vida útil.

2.12. No existe claridad respecto a cuál será la operativa de las distintas figuras de coordinación, seguimiento y de ejecución de medidas que existirán, como por ejemplo el Comité Vial, y Fundación. Se necesita conocer cuál será la orgánica y operatividad de estas instancias (administración, coordinación, etc.).  Por ello, se requiere precisión respecto: 

· Conformación precisando organizaciones (territoriales y funcionales, con personalidad jurídica u otro tipo de organización, etc.), autoridades, servicios públicos, etc., que lo integrarán.

· Orgánica interna y operativa. 

· Injerencia o competencias de estas instancias dentro de las decisiones asociadas a la implementación de medidas ambientales, por ejemplo, el Comité Vial podrá participar en las políticas ambientales y de seguridad vial a implementar, en el entendido que el titular solo señala que éste tendrá como competencia el conocer las inquietudes de las comunidades y mantener permanente interacción entre los actores del proyecto. 

2.13. Se solicita, respecto al Plan de Monitoreo Social propuesto por el titular, lo siguiente:

· Ampliar la duración de éste en el entendido que en cinco años no es posible verificar los potenciales cambios a nivel de dinámicas poblacionales y sociales que pudieran suscitarse por la construcción y operación del proyecto. Además, existen medidas definidas por el titular que deben ejecutarse durante toda la vida útil del proyecto. 

· Considerar en su diseño conceptual y en la operatividad del Plan de Monitoreo Social la conformación de un comité de seguimiento, dentro del cual puedan participar los distintos actores identificados por el titular (servicios públicos, comunidad) en donde el titular participa como un actor más dentro del comité, entregando información necesaria para corroborar la implementación de las medidas ambientales enunciadas en la respectiva RCA. Este comité deberá ser validado por todos los actores participantes como una instancia de trabajo sistemático e intersectorial..

· Cabe señalar, que en el caso que la RCA incorpore una Auditoría Ambiental Independiente, esta debería formar parte del comité de seguimiento para que informe en forma periódica los resultados de su gestión. La experiencia ha mostrado que las Auditorías Ambientales son un enorme aporte en la generación de información ambiental relevante y en la interpretación y análisis de la misma.

· Definir el contexto en el cual se incluirá a la población indígena (diaguita) en el Plan de Monitoreo Social, especificando los mecanismos de interacción que el titular empleará. 

· El Plan debe permitir de forma anticipada visualizar controversias a propósito de la operación del proyecto, como también eventuales impactos no identificados con anterioridad durante el proceso de evaluación. Al mismo tiempo, permiten canalizar y dar respuesta de forma expedita a denuncias ambientales realizadas por la comunidad.

2.14. Respeto al Fondo de Desarrollo Sustentable (US $10 millones) para implementar iniciativas relacionadas con salud, educación, capacitación, infraestructura, seguridad ciudadana, fomento productivo y apoyo a la cultura y tradiciones, se solicita al titular ampliar la información entregada en la Adenda 2, en el entendido de precisar:

· Temáticas a financiar considerando montos asignados o porcentajes a cada temática. Por otro lado, aclarar si los talleres de formación de mano de obra serán financiados a través de este fondo u otra vía de apoyo que posee la empresa.

· Grupo objetivo, aclarar quiénes tendrán acceso a dicho fondo, en especial si está pensado solo para organizaciones con personalidad jurídica, como también si existirán ítems especiales o montos pre asignados asociados a población vulnerable dentro de la cuenca, como por ejemplo, la población diaguita. 

2.15. Por último, el titular no ha precisado cuáles serán los instrumentos o medios de verificación de cumplimiento de las medidas ambientales comprometidas para el medio humano, como por ejemplo, campañas preventivas de seguridad vial, planes de nivelación de competencias laborales, etc., considerando que éstos pueden ser: informes, fichas, registro fotográfico. 

Aspectos Específicos

2.16. Con relación al numeral 7.3, de la Adenda 2, se solicita al titular aclarar la omisión de la medida ambiental incluida en el anexo 7D, la cual señala que se implementará un conjunto de protecciones internas en las paredes, cielos y ventanas, además de barreras acústicas frente a todas las escuelas del listado entregado por el titular. 

2.17. Con relación a las medidas ambientales señaladas, es posible señalar que el titular en su respuesta omite la implementación de protecciones internas y condiciona la instalación de barreras acústicas (necesidad y factibilidad), ¿esta condición está relacionada a espacio real para su instalación? o ¿está condicionada a los resultados del monitoreo a implementar?.

2.18. Se considera válida la información entregada por el titular en la cual demuestra que actualmente la comuna de Alto del Carmen, y el valle en general, no se presenta como un atractivo turístico, por lo tanto el flujo de turistas es bajo y nulo, en especial en la zona alta del valle. 

Sin embargo, el titular no ha analizado, en forma integral y proyectivamente, cómo la instalación de una mina afectará la imagen del valle, como potencial polo turístico, en especial si se considera que dentro del Plan Maestro de Inversiones del Gobierno Regional, se ha identificado a Alto del Carmen como comuna turística, lo cual demuestra un claro interés de la autoridad de fomentar dicha actividad, existiendo actualmente iniciativas concretas al respecto, por ejemplo, Sendero de Chile, creciente oferta de alojamiento (impronta rústica del valle), etc.  

Cabe señalar, que ningún sitio por si solo corresponde a un atractivo turístico, está calidad es otorgada por las personas que deciden en algún momento fomentarlo como tal, por ello, hace una o dos décadas atrás las Torres del Paine o el Valle del Elqui, no eran considerados atractivos turísticos y tal vez los flujos de turistas eran muy parecidos a los que presenta actualmente el valle del Carmen o San Félix, por ello, no es descartable dicho potencial a la luz de los actuales datos sobre flujos de turistas existentes. 

2.19. En respuesta a la pregunta Nº 7.4,Volumen 1, Adenda 2, el titular propone en el punto 2., que una de sus medidas para disminuir los altos niveles de desempleo o subempleo en la zona, será el desarrollo de un programa de proveedores de insumos y servicios que priorice la contratación y compra a productores y empresarios en la Provincia del Huasco. Al respecto durante la temporada 2001, el titular realizó un acercamiento en esta línea, con el grupo productivo “Marchiper” en la Comuna de Alto del Carmen, situación que no tuvo resultados positivos para los agricultores, por grandes inconsistencias operativas y por un punto importante donde el titular, condiciona este posible contrato induciendo a que los agricultores aprobaran el proyecto Pascua Lama en esa fecha. Entonces la consulta es la siguiente:

¿ Cómo se piensa implementar esta medida, que parece tan básica, asociada a la realidad de la Provincia del Huasco y sobre todo en la Comuna de Alto del Carmen, para no crear falsas espectativas, en la población que vive de la agricultura? y cuál será el medio de verificación de la medida?

2.20. En respuesta N° 7.8 (pág. 7-68), Adenda 2, respecto a Fomento productivo de la agricultura de menor escala, se menciona como medida de compensación  que “CMN aportará 3 millones de dólares anuales por un períodos de 20 años para el desarrollo de proyectos y/o programas de mejoramiento de sistemas de riego, de mejoramiento, construcción, reparación y/o modernización de infraestructura hidráulica, de obtención de nuevas fuentes hídricas y similares”; por lo cual, se consulta si existirá algún sistema de seguimiento o cuál será el medio de verificación que asegure y demuestre que los fondos fueron ocupados para las obras señaladas.

3. TRANSPORTE

4.1. En Tabla Nº5-1, Adenda 2, el Titular presenta la información en base a promedios, señalando cantidades como Flujo Diario de Explosivos = 3,1; Flujo Diario de Petróleo Diesel = 7,2; se consulta, si son los valores promedio los mejores indicadores de Flujo de Transporte, ya que los flujos serán continuos, si es así, se solicita al Titular que indique la modalidad del flujo (tipo convoy o intermitente), y que trabaje con cantidades enteras, dado a que se esta trabajando con valores discretos que no pueden ser divididos. Es decir 7,2 viajes de Petróleo significará necesariamente  8 viajes (Resp. 5.3 pág 5-7) y así sucesivamente. Ahora bien, si los flujos no son continuos y tendrán cierta frecuencia como se señala para el flujo de personal (13,6 = 14 buses cada 4 días) en página Nº 5-5. ¿Qué frecuencia tendrán; fines de semana, algunos días de las semana, algunos meses?. Se consulta al titular que sucederá los meses de verano, con el flujo vehicular, cuando aumenta la actividad agrícola de los Valles, especialmente en el camino de las Juntas del Carmen hasta Vallenar, que será la única vía de tráfico vehicular para camiones agrícolas y camiones del proyecto Minero. ¿Se contempla medidas adicionales, de seguridad en época de cosecha de uva de exportación, (diciembre a enero).?

4.2. En relación a respuesta de pregunta Nº 5.5, Adenda 2, se solicita especificar en cuanto a las medidas de mitigación, para minimizar los potenciales impactos que  pueden generar situaciones de contingencia ambiental, a las referidas a rehabilitación de cultivos afectados a los agricultores, debido a que los rubros que principalmente se trabajan en la Comuna de Alto del Carmen son productos  primores y de exportación con características organolépticas muy distintas a otras regiones de nuestro país y los que le siguen son en su mayoría  frutales, donde los resultados de sus producciones son a mediano y largo plazo. Al respecto se consulta al titular por las medidas específicas de mitigación qué se proponen para estos casos.

4.3. Con relación a lo planteado en la respuesta 5.5.,Adenda 2, es posible señalar que no es concordante con lo que se plantea  en el Plan de Contingencias, en el caso particular de derrames de agentes contaminantes de Hidrocarburos y Cianuro, ya que este tipo de sustancias no sería transportado por el lado chileno, sino que por Argentina.

4.4. Se solicita al titular que defina las situaciones consideradas de contingencia y de fuerza mayor,  las cuales requerirían que todos los insumos (mina y planta), sean trasladados desde Chile.

5. RECURSO HIDRICO

5.1. Con relación a la línea base presentada por el titular es posible señalar que se considera inaceptable que el presente estudio no cuente con mediciones que alcancen las aguas subterráneas y se asuman los datos del pozo NEV-1 del año 2002, el cual además presenta  distintas condiciones hídricas dado que se encuentra situado entre un dren principal y uno secundario (Vol. 5 Anexo II-O, Pág. 6). Por lo tanto y dado que se estima esta información como imprescindibles, se solicita al titular realice el estudio pertinente para estimar las características litológicas considerando la infraestructura que se espera desarrollar.

5.2. En el Vol. 5. Anexo III-A Pág. 120 se propone la cuenca Ortigas como un área natural protegida, por lo que se le consulta al titular aclare el sentido de esta acción cuando en el Anexo III-E del mismo Vol. Pág. 23 declara que se instalarán paranieves  que buscan recolectar nieve adicional sobre las crestas altas de la cuenca. Esta intervención invalidaría su aporte como cuenca testigo  o de correlación para los procesos naturales.

5.3. Es este mismo sentido se le solicita al titular entregan un informe sobre las alteraciones antrópicas dada la ejecución del proyecto en la Cuenca Ortigas, en el caso de que las hubiesen.

5.4. Respuesta Nº 2.2. ; Gráfico de Concentraciones SO4, en los punto NE-5, NE-4, NE-2A, NE-8,  Se visualiza un gran variabilidad en las concentraciones de las muestras para diferentes años hidrológicos. Al respecto, se solicita al titular que entregue u análisis que explique las razones de esta condición de la cuenca.

5.5. Con relación a la Respuesta Nº 2-15, de la Adenda 2. Se consulta al Titular si utilizó un criterio de Promedio para obtener la carga máxima de la cuenca, si es así se consulta si es el indicar más adecuado, para medir las concentraciones de Sulfatos. Se sugiere considerar la Moda de las muestras como un indicar y comparar las gráficas. 

5.6. Con relación a la respuesta Nº 2-29 y 2-28 de la Adenda 2, se consulta al titular qué pasa con las descargas entre los punto NE-2 y NE-4, con respecto a la Norma Nch 1.333, considerando que esta zona es de Pastoreo, el agua continuará como agua para bebida para animales o crianceros.

5.7. Con relación a las respuestas de las Pág. 2-36 / 2-90 / 2-91, Se reitera al Titular la necesidad de un compromiso explicito con respecto a respetar la Norma Nch 409 y Nch 1333 en el Punto NE-8, considerando que existen parámetros no regulados por el D.S: Nº 90 ni por Nch .1.333 pero que si lo están Nch 409.

5.8. En ANEXO VII-C, Página Nº 40: Medidas de Mitigación y Compensación: “Recursos hídricos”,  solicita al Titular el compromiso de mantener la calidad de las aguas, principalmente en la localidad de Chollay, asentamiento humano más cercano al proyecto, respetando no solo las normas de agua para Riego, sino también las normas de agua potable. Como manera de monitorear esta variable se recomienda incluir en su red de monitoreo las estaciones de Agua Potable Rural más cercanas a este Punto, es decir, Estación Chollay, Estación Conay (abastece Conay y los Tambos), y estación la Pampa (La Pampa, La Angostura), de manera de poder monitorear la calidad de las aguas y los cambios en su flujo aguas abajo.

5.9. Con relación a la respuesta pág. 2-37;  El titular señala que las aguas de las Piscinas, no necesariamente serán devueltas al cauce después de tratarlas, dado que se considera dar uso Industrial a esta agua en el área de la mina presentándose la necesidad de descargar al río Estrecho en años húmedos, cuando los caudales de drenaje superen las posibilidades de uso. Al respecto, se consulta al titular qué caudal es el considerado ara uso industrial.

5.10. Con relación a la respuesta Pág. 2-38; se consulta si el Titular posee, antecedentes de años secos, como 1967, y qué medidas se tomarán si el caudal no alcanza ni siquiera un caudal ecológico.

5.11. Se solicita precisar con ayuda de figuras o esquemas, la distribución de los niveles en cortes verticales, tanto en forma transversal como perpendicular al río del Estrecho.

5.12. En cuanto al balance hídrico se solicita al titular que explique el valor adoptado para el deshielo de glaciar constante para el período de simulación (período 1982-2004) e igual a 34 l/s.

5.13. Con relación a los efectos del proyecto sobre la cantidad y calidad de los recursos hídricos, y  en relación con el funcionamiento de los pozos de monitoreo y recolección ubicados aguas abajo del botadero (3 pares de pozos), se indica al titular que deberá contar previamente con los correspondientes derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas. 

5.14. Respecto a la línea base característica de las aguas del área del depósito de estériles se requiere que el titular defina explícitamente cuáles son las concentraciones límite de cada parámetro. Lo anterior se utilizará en el proceso de verificación continua de los resultados del monitoreo las posibles variaciones en la calidad debida al proyecto.

5.15. En relación con la disminución de la concentración de sulfatos bajo 2000 mg/l, en caso de ser necesaria, se debe aclarar a la titular que ésta deberá llevarse a cabo en el evento de que en el efluente se sobrepasen los valores máximos establecidos para tales efectos y no se verificará tal condición en el cuerpo receptor, aguas abajo de la descarga.

5.16. Se debe señalar que el titular puede considerar trabajar con el mantenimiento de la línea base de calidad de las aguas del río, no obstante, para ello deberá contar con la correspondiente autorización de la autoridad correspondiente.

Respecto de la comparación  que se efectuará entre la calidad natural y la actual, se solicita a la titular que deberá, a partir de los datos existentes, presentar clara y resumidamente la calidad natural representativa de las aguas para todos los parámetros medidos. Además deberá indicar el criterio utilizado para establecer los contenidos naturales representativos.

Anexo II-B. Recursos Hídricos

5.17. En la Pág. 6 de la Adenda 2, el titular indica que para el análisis regional de las precipitaciones se rellenaron los datos faltantes mediante correlaciones de precipitaciones mensuales de dos estaciones cercanas, sin embargo dado que se requiere estimar precipitaciones mensuales las correlaciones se debe abordar mes a mes y no todos juntos, lo anterior atendiendo a los distintos regímenes que se presentan a lo largo del año.

5.18. En la Pág. 8 de la Adenda 2, el titular indica que las precipitaciones en la zona del campamento fueron determinadas sobre la base de la regresión lineal entre la información de las estaciones El Indio y Campamento, sin embargo de los datos presentados en las tablas respectivas dicho grafico no es reproducible si se grafican las precipitaciones del Indio con los equivalentes en agua de la estación campamento. Si se grafican las precipitaciones en El Indio junto con la nieve caída en el campamento (cm) el grafico sería mas o menos reproducible. Se solicita se aclare la redacción y los conceptos dados que de encontrarse malos la relación no sería válida. Adicionalmente, en este caso también resulta pertinente lo señalado en el párrafo anterior. 

5.19. Con relación a la respuesta entregada en la pág.8 de la Adenda 2, se solicita al titular que indique donde se muestran las correlaciones entre las estaciones pluviométricas de la Tabla 2.2 con las cuatro estaciones regionales con períodos de registro más largos y más cercanas al sitio del proyecto. Además se solicita indicar explícitamente las relaciones utilizadas para obtener los valores de precipitación a partir de profundidad de nieve que se muestran en la Tabla 2-a. 

5.20. Se considera que los datos  de nieve de la estación Campamento Pascua deben correlacionarse con los datos de nieve de la estación El Indio, y no transformar la nieve del Campamento Pascua a precipitación para luego establecer una correlación entre dicha precipitación y la precipitación de la estación El Indio. Según lo anterior, se solicita recalcular los valores de precipitación y sus correlaciones.

5.21. De acuerdo a la respuesta entregada en la Pág. 9 de la Adenda, se solicita al titular aclare lo presentado en el numeral 2.3.2, por cuanto de la lectura se desprende que existen errores conceptuales que invalidan los resultados y conclusiones obtenidas a partir de estos análisis, como por ejemplo el concepto de años de retorno- bajo o alto.

5.22. Se requiere que el titular, previo al relleno de estadística se proceda a realizar un análisis de consistencia de la información. Sólo una vez finalizado todo ese proceso, y en el evento de que sea satisfactorio, se debe realizar los análisis de frecuencia respectivos. Además, en este anexo se debe diferenciar en todo momento, la precipitación líquida (lluvia) de la precipitación sólida (nieve), pues en este anexo se produce confusión entre ambos términos.

5.23. El modelo hidrológico de la cuenca del río Estrecho debe tomar la información pluviométrica definida en el Anexo II-B de Línea Base hidrológica, y no generarla en forma independiente. Por lo tanto se solicita recalcular lo que corresponda.

5.24. Con relación a lo señalado en la Pág. 10, Apéndice 3, tablas 3-e a  3-h, es posible señalar que éstos presentan problemas conceptuales que debe ser corregidos, en especial lo relacionado con las probabilidades (se debe aclarar como se asigna el valor entregado en la columna “cuenta”). Se hace se suma importancia corregir y/o explicar las probabilidades las que sin duda alguna determinan los valores de agua disponibles.

5.25. Pág. 10 es de importancia que se realice un esfuerzo por adecuar la redacción, por cuanto no es clara y no permite seguir los cálculos y consideraciones presentadas.

5.26. Con relación a lo señalado en la Pág. 12 se solicita al titular que incorpore los ajustes realizados para la determinación de la precipitación anual para las distintas probabilidad de excedencia, considerando que se menciona que se hicieron evaluaciones visuales. No se presenta respaldo de los valores entregados en la tabla 2-5.

5.27. Con relación a lo respondido en la Pág. 12 se señala al titular que al parecer la relación establecida para rellenar la precipitación de la estación campamento podría estar incorrecta, de acuerdo a lo señalado anteriormente. Razón por la cual se solicita sea corroborada, y corregida de ser necesario y explicado de mejor forma. Adicionalmente, se solicitan las figuras que sustenta la evaluación visual, señalada en el numeral 2.3.3.

5.28. Con relación a lo respondido en la Pág. 13 se reitera la observación en relación a la forma de determinar las probabilidades entregadas en las tablas del Apéndice 4, vale decir al parecer existen errores conceptuales que corregir.

5.29. Con relación a lo señalado en la Pág. 18, Adenda 2, donde el titular menciona que las regresiones lineales con la estación Río del carmen en Ramadillas son “esencialmente idénticas” (Apendic1 5.1), sin embargo se mencionar que presentan R2 muy diferentes, además que uno de ellos es bastante bajo, por lo anteriormente mencionado se debe analizar lo planteado.

5.30. Con relación a lo señalado en la Pág. 22 el titular indica que se realizó una evaluación visual del ajuste de las funciones de distribución, se solicita que se entreguen dichas figuras. Además todos los ajustes deben contar con el resultado del test Chi-cuadrado que indica cual es mejor ajuste de funciones de distribución.

5.31. Con relación a lo señalado en la Pág. 22 se solicita al titular que indique cual es el sentido de analizar los datos de ordenados de menor a mayor, dado que el método de Weibull indica que los análisis se realizan con la información de mayor a menor y las funciones de distribución también lo indican.

Plan de Contingencia

5.32. Respecto de los niveles de respuesta establecidos, en el Plan de Contingencia, se solicita al titular que se modifiquen ambos en cuanto a que el nivel sea activado en tanto cualquiera de los 9 parámetros hayan excedido el nivel de alerta en alguna de las estaciones de monitoreo de control aguas debajo de NE-5.

5.33. En relación con las medidas de mitigación en el evento de que se produzcan desviaciones de la química natural de las aguas se solicita a la titular que éstas sean  complementadas con medidas tendientes a eliminar las fuentes u origen de tales desviaciones, en el largo plazo. Estas medidas deberán ser indirectamente y periódicamente evaluadas por la autoridad a través del análisis de los monitoreos. Por otra parte se considera que el cese de faenas no constituye una acción correctiva ni mitigatoria.

6. MODELO HIDROGEOLÓGICO

6.1. El modelo hidrogeológico no puede ser considerado representativo en un grado razonable del funcionamiento del sistema modelado, por cuanto, no se entregan indicadores de bondad de ajuste y una validación visual. Si bien el modelo entrega antecedentes necesarios para mejorar la calibración, esta no puede ser el único método para realizar la calibración de cualquier modelo.. Esto tiene implicancias en las conclusiones que se puedan obtener a partir de él, por lo tanto, dado que no se tiene una análisis objetivo de la representatividad del modelo éstas deben ser consideradas sólo como aproximadas.

6.2. Se requiere que respecto del modelo hidrológico de la cuenca del río del Estrecho, el titular fundamente o justifique la afirmación de que la precipitación de la estación El Indio se caracteriza por una secuencia de 5 años secos, interrumpidos por años húmedos, en promedio una vez cada 5 años. No es equivalente decir que cada 5 años secos hay uno húmedo a decir que por cada 5 años secos hay uno húmedo. Lo anterior se debe que la primera aseveración implica un análisis de frecuencia de los años húmedos por sobre los secos y no un simple promedio. Además, en la Pág. 21 de la Adenda 2, donde el titular en varias pasajes de este y otros anexos indica que “las series de precipitaciones muestra que un año de latas precipitaciones es seguido por varios años de bajas precipitaciones”, no encontrándose el sustento para dicha afirmación. Al respecto se solicita al titular indicar la fuente de antecedentes para concluir dicha afirmación.

6.3. Se debe indicar en base a qué criterios y estaciones se ajustó la razón calculada de PMA correspondiente al sector de glaciares.

6.4. Con relación a lo señalado en la Pág. 17 el titular debe justificar en forma clara la utilización de la estación El Indio, como representativa de la cuenca del río Estrecho. Además, se debe indicar la metodología que se utilizó para ajustar la razón de PMA además de entregar las precipitaciones anuales para dichas razones.

6.5. Con relación a lo señalado en la Pág. 18 el titular debe respaldar e indicar la metodología utilizada para los valores dados para la Razón de PMA (ajustada), por cuanto si bien se reconoce que pudiera existir más precipitación sobre unas ladera que en otras, estos ajusten deben tener respaldos.

6.6. Se debe indicar con qué información real se calibró o validó el modelo para deshielos o fusión de nieve y hielo.

6.7. En relación con el modelo numérico se consulta al titular respecto de los criterios que se utilizaron en la definición de los tres niveles y sus profundidades, y su correspondencia con unidades hidrogeológicas presentes en el área de estudio, especialmente respecto de los niveles 1 y 2.
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6.8. Con relación a la respuesta entregada en la Pág. 5. Se solicita al titular que se identifique con coordenadas geográficas además del nombre de todas las estaciones mencionadas o de relevancia para el estudio. Por ejemplo el punto NE-4.

6.9. Con relación a la respuesta entregada en la Pág. 8 en lo referido a la figura 1.1.b donde se indican estaciones de monitoreo, se solicita al titular que aclare si corresponde a monitoreo de calidad y/o de niveles. se aclare si es monitoreo de calidad y de niveles. Por otra parte, se debe indicar el período temporal al que corresponden los niveles mostrados.

6.10. Con relación a la respuesta entregada en la Pág. 9. La Figura 1.2 debe incluir los puntos de observación de niveles.

6.11. Con relación a la respuesta entregada en la Pág. 12, el titular debe entregar toda la información de caudales medidos  y que son resumidos en la tabla 2.1. 

6.12. Con relación a la respuesta entregada en la Pág. 13, el titular indica que estimará el caudal aportado por el glaciar, sin embargo solo se hace una comparación de los caudales de dos estaciones no entregando ningún valor.

6.13. Pág. 15, el titular debe entregar la ubicación con coordenadas geográficas de la estación pluviométrica El Indio. Además se afirma que esta estación representa bien el patrón de variabilidad, no entregando argumentos que sostengan dicha información, por lo que se solicita dicha información.

6.14. Se solicita al titular que entregue la ubicación con coordenadas geográficas de la estación pluviométrica  El Indio y Pascua. 
6.15. Con relación a la Figura 2.5, de la pág. 19, es posible señalar que esta no muestra el promedio mensual que se menciona en el estudio, lo cual se solicita sea corregido. Además, se pide entregar los valores el RMS y del RMSn que sustenten la afirmación de que los datos modelados de evaporación se "comportan bien" con los datos medidos.

6.16. En relación a la respuesta proporcionada por el titular en la Pág. 20, se solicita que e especifique la densidad de nieve considerada para transformar la profundidad de nieve en agua equivalente. Se quiere saber si se utilizó una media anual o la media mensual presentada en el Anexo de Hidrología.

6.17. Con relación a la respuesta proporcionada por el titular en la Pág. 21, se solicita una tabla en donde se identifiquen todos los pozos de monitoreo de niveles, junto con las coordenadas geográficas. En relación a las aguas subterráneas y de acuerdo a lo presentado el titular solo ha considerado un número menor de pozos para el análisis del comportamiento del acuífero, se solicita que este análisis sea realizado con la totalidad de los pozos con información. Se solicita en forma especial revisar la redacción de los párrafos dado que no es posible identificar la idea principal de ellos, por ejemplo en el caso del último párrafo de esta página.

6.18. Se solicita al titular que agregue una figura que compare los niveles observados en el pozo RE-4A2 con los caudales medidos en alguna estación superficial, de tal forma de respaldar la afirmación de la página 21, la cual indica que los niveles de agua subterránea varían en forma estacional siguiendo los mismos ciclos observados en el agua superficial.

6.19. Todas las figuras del Anexo del Modelo, deben incluir la grilla UTM de coordenadas de referencia.

6.20. Con relación a la respuesta entregada en la Pág. 23 se solicita al titular que aclare a que llama pruebas de acuíferos y a qué modelo se refiere. Finalmente, se solicite al titular que señale cual es la conclusión final en relación a las conductividades hidráulicas, según los valores en la Tabla 2.4.

6.21. La Fórmula 2, pág.25, utilizada para el cálculo del derretimiento de nieve se estima como incompleta, dado que falta considerar la influencia del viento, de la cobertura vegetal y de la temperatura de la nieve.

6.22. Para el cálculo del derretimiento de nieve (pág.26), se deben explicitar las fórmulas utilizadas para el cálculo de la radiación solar, albedo y temperatura del aire en función de la altura.

6.23. Se solicita al titular que cambie el planteamiento actual de Balances Hídricos de Nieve y Glaciares, por un modelo hidrológico nival a nivel mensual que incorpore los datos de precipitaciones aportados por las estaciones El indio y Campamento Pascua y los datos de altura de nieve aportados por la estación Campamento Pascua. Luego, se solicita que compare, mediante estimadores de bondad de ajuste apropiados, la escorrentía generada por el modelo con los valores de caudales medidos en las estaciones NE-4 y NE-5, para el un período de tiempo no inferior al 1980-2004.

6.24. Pág. 30. En relación con el modelo numérico, presentado en la pág. 30, se solicita al titular que justifique los espesores y profundidades adoptados para los tres niveles establecidos.

6.25. Se consulta si los valores de fusión de nieve y de hielo fueron calibrados previamente a ser ingresadas al modelo numérico, presentado en la pág.30.

6.26. Pág. 41 las figuras 4.1a a 4.1d no permiten comprobar lo señalado por el titular en relación a la reproducción de los caudales simulados tanto en términos de cantidad y como de oportunidad. Se deben cambiar las escalas y los colores.

6.27. En relación a la reproducción de niveles de las aguas subterráneas presentada en la pág. 41, es posible señalar que si bien se ha reproducido la variabilidad temporal, no es posible afirmar lo mismo en relación a los niveles propiamente tales. Por lo anteriormente expuesto resulta necesario identificar cuales son los factores que se encuentran condicionando los niveles y trabajar sobre ellos.

6.28. Pág. 56 se debe incorporar como parte del anexo la información y metodología utilizada para la generación de los 100 años de estadística pluviométrica, además de lo relacionado con los datos de Golder.

6.29. Pág. 58 en la figura 5.4 se indica que se entrega la distribución de caudales mensuales, sin embargo se hace necesario indicar a que mes corresponde y la razón por la cual se entregó sólo un mes. Se solicita que se entrega una Curva de Variación Estación, en un punto determinado, para distintas probabilidades de excedencia. Que relación tienen estos valores simulados con los generados con algún método hidrológico. Se solicita se entreguen las series estadísticas utilizadas para la generación de las Figuras 5.4, 5.5 y 5.6. Especial atención se debe prestar a lo indicado en el párrafo que comenta la figura 5.5, dado que se indica información que no es directa de la figura en comento, además dado ésta, es imposible, de acuerdo a lo señalado en ella, que dos caudales (135 y 740 l/s, para el caso de la estación NE-5) tengan el mismo período de retorno. Se solicita sea corregida y fundamentado el análisis presentado.

6.30. Se solicita al titular que explique la procedencia de los valores entregados en el balance hídrico resumido y en el balance hídrico anual, entregado en la pág. 60, Adenda N°2.. En este punto se hace se suma importancia ligar los antecedentes presentados por el titular a lo largo del Anexo y que estos sean concordante, pues lleva a confusión, así por ejemplo:

· En el numeral 2.2 Precipitaciones, se analizó la variación de la precipitación con la altura y se determinó la precipitación media anual para cada una de las cuencas que conforman la parte alta del río El Estrecho, entregando incluso las correcciones necesarias.

· En el numeral 5 Distribución de caudales se menciona que se generó una estadística de precipitaciones mensuales de 100 años de longitud para ser utilizada en el modelo generado. 

· En el numeral 6.1 Balance Hídrico Resumido se entregan las precipitaciones anuales en el período 1982 a 2004; y

· Finalmente en el numeral 6.2 Balance Hídrico Anual se entrega otra serie de precipitaciones anuales en el período 1982 a 2004, no indicando si corresponde a la cuenca en su totalidad.

6.31. Pág. 71, se mencionan piscinas de acumulación de una capacidad de 400.000 m3, se le indica al titular que deberá tramitar posteriormente a la obtención de la RCA los permisos sectoriales de la Dirección General de Aguas, asociados al artículo 294 del Código de Aguas.

6.32. Pág. 72 se hace necesario que el titular entregue los antecedentes que sustentan los valores entregados para la disminución de caudales de estiaje en situación con y sin proyecto.

6.33. Pág. 73 lo presentado por el titular en relación a los cambios del nivel freático deben ser respaldados, por cuanto en esta oportunidad solo se presentó el nivel del descenso no entregando los antecedentes que lo respalden.
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6.34. Pág. 16, punto 4.3. No se incluye la figura 4.7 donde se mostrarían los flujos pronosticados salientes de la escombrera.

7. EMBALSE DE REGULACIÓN

7.1. Con relación a la respuesta entregada en la Pág. Nº 2-42; El titular concuerda con la Autoridad con respecto a que la mantención de un caudal ecológico responde a una obligación emanada de la Normativa de Aguas y no a una medida de mitigación ambiental, por lo que señala (el Titular) que aportará un fondo de 60 millones de dólares de Estados Unidos de América, como fondo compensatorio por un período de 20 años. A la Junta de Vigilancia del Río Huasco. Se consulta al Titular como responde a los déficit de recurso hídrico que podría causar el proyecto en año secos a los agricultores, se consulta ¿no será afectado también el abastecimiento de agua para beber, a través de los comités de Agua Potable Rural?, ¿que medidas de mitigación o compensación se consideran para ellos?.

7.2. Se le solicita la titula que el manejo de la instalación del reservorio artificial de 5.000.000 m3, este a cargo de tanto de aquellos que regulan el agua con características de riego del Valle Huasco (Junta de Vigilancia) como de los consumidores (Agua Potable Rural). (Vol. 5 Anexo III-E Pág. 23).

7.3. En la página 7, sobre traslado de hielos, se menciona lo siguiente: “CMN ha comprometido el apoyo a la construcción de un embalse de agua con capacidad de regulación de 5 millones de metros cúbicos, muy superior a la necesaria para compensar una potencial reducción de caudal debido a la reubicación de los hielos en las nacientes del Río El Toro en caso que el plan de reubicación, no fuese completamente exitoso”, posteriormente en la página 2-139 se indica que “CMN ha comprometido a aportar fondos necesarios para la realización de Estudios de Factibilidad, Ambientales, de Ingeniería de Diseño y otros que sean necesarios para el diseño y construcción  de un embalse de capacidad mínima de regulación de cinco millones de metros cúbicos, en el sector alto del Río del Carmen.  Además, CMN aportará  los fondos necesarios para la construcción de este embalse.  La suma máxima a desembolsar por CMN será de US$5.000.000”; por lo anterior, se solicita clarificar la propuesta compensatoria respecto a período, alcances, condiciones, y vida útil.

8. AGUAS ACIDAS

8.1. En respuesta Pág. 2-29/ 2-97 / 2 -98; el Titular señala que instalará una pantalla cortafugas, entre otras medidas en un sistema redundante, que permitirán evitar la infiltración de aguas contaminadas. Se consulta si esta cortina llegara hasta la roca basal y su profundidad.

8.2. En la respuesta 2.43, se menciona que el proyecto contará con la posibilidad de impulsar el drenaje tratado hacia el área de la mina para su uso industrial, como vía alternativa a la descarga al río; por lo cual, se solicita clarificar respecto a si existe el compromiso de recircular el agua hacia la mina en forma permanente o  se tendrá este sistema de recirculación para situaciones  en que la calidad del efluente impida su descarga al río.

8.3. En relación con la correlación entre los contaminantes vertidos y los mismos de manera natural se insiste en que se realice la simulación para una probabilidad de excedencia de 10%.

8.4. En cuanto a la planta de  tratamiento de aguas ácidas se observa que, considerando los agentes oxidantes, reguladores y floculantes, se podría precipitar probablemente Fe(OH), habiendo además presencia de aluminio. Se consulta por lo tanto, cuál será el tratamiento que se le dará a estos residuos, si es que lo hay.

8.5. Se consulta al titular por las medidas que implementará en caso de obtener concentraciones de Fe+2 y, principalmente Fe+3, en puntos de monitoreo aguas abajo de la planta HDS, que puedan significar generación de aguas acidas.

8.6. Con relación a la tabla de la respuesta 2.29, se observa que la concentración de Vanadio en el efluente de la Planta HDS, es considerablemente menor que la concentración de Línea Base en el punto NE-5, disminuyendo desde 94 a 0,005 ug/lt. Se solicita al titular aclarar bajo que tratamiento físico químico se obtiene dicha reducción e informar sobre el destino de los residuos que alojarían dicho metal.

8.7. Dado el alto Ph observado en forma natural, es posible suponer una baja o nula presencia de minerales carbonatados, hidróxidos o neutralizantes en general que consuman ácido en la zona de mineralización del proyecto. Además, atendiendo a que los minerales alcalinos que pudiesen existir en las superficies lixiviadas (ganga o mena) se agotan o recubren en el tiempo, esto implicaría un aumento en la generación de DAR, por lo tanto se solicita al Titular explicar por qué a contar del año 6 mejora la calidad del afluente que ingresa a la planta HDS. Refiérase al efecto de la mineralogía en el proceso de generación de DAR en el tiempo y el comportamiento geoquímico de la roca.

8.8. Dado que la zona donde se emplazará el rajo es altamente fracturada, y que se observa una importante presencia de minerales sulfurados en la mena, el titular deberá considerar, dentro del caudal estimado en el área de captura que es enviado a las piscinas de acumulación, la infiltración de drenaje ácido producido en el rajo. 

8.9. Se consulta al titular por el eventual impacto en el Río El Toro, producido por el drenaje ácido generado en el rajo de la mina. Refiérase además a las medidas de mitigación consideradas.

8.10.  Respecto de lo referido en la página 2.30 del vol.1 de la Adenda N°2 (respuesta 2.5), se consulta al titular por los datos de entrada utilizados en la simulación geoquímica, que permitan asegurar una calidad adecuada en el efluente del proceso de tratamiento en la planta HDS, respecto de metales y metaloides presentes en el afluente.

8.11. Se consulta al titular si alguna ubicación de las obras o instalaciones del proyecto en lado Argentino podrían afectar una cuenca del lado chileno. Al respecto se observa que el botadero El Morro es una fuente de DAR hacia territorio chileno y que el rajo desarrollado en el lado Argentino podría generar DAM en la cuenca de territorio Chileno.

8.12. Se consulta al titular por el impacto y su efecto en el Río El Toro, producido por el drenaje ácido generado en el rajo de la mina. Refiérase además a las medidas consideradas para hacerse cargo de lo anterior.

8.13. Se solicita al titular que defina con que nivel de precipitaciones, en un año húmedo, se tiene estimado que el efluente de la Planta de Tratamiento de Drenaje ácido, comience a descargar al río del Estrecho.

8.14. Si se produce la evaporación total del agua almacenada en una temporada en el sistema de Laguna de Almacenamiento (lo cual está dentro de lo posible), quedará un sedimento en el fondo que se resolubilizará con el ingreso de agua de la temporada siguiente, llevando a concentraciones cada vez más elevadas al líquido que se almacene. Por ello, se solicita que se considere realizar un procedimiento de limpieza de la laguna de almacenamiento utilizada, de tal manera de no ir eventualmente "sobre exigiendo" a la Planta de Tratamiento HDS con afluente artificialmente concentrados.

8.15. Se consulta al titular porqué no incorporó al Fósforo como parámetro a controlar en la Tabla de pag.2-33, Vol.1, Adenda N°2, en la descarga de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas del Campamento. Es importante que quede establecido el valor de concentración comprometido o que sea inferior al valor de la norma.

8.16. En la eventualidad que la DGA no otorgue caudal de dilución para aplicar la tabla N°2, en la descarga de la planta de drenajes ácidos en el río del Estrecho, y tomando en cuenta que la Planta no puede lograra reducciones mayores de la concentración de sulfato en el efluente de 2000 mg/l (tabla N°1, indica 1000 mg/l), ¿cal será la propuesta del titular al respecto?

8.17. Se solicita indicar al titular el período de tiempo establecido o recomendado para que quede operativa bajo el control del titular, la planta de tratamiento de drenajes y la red de monitoreo de registro continuo y telemetrizado después del cierre de la Mina. Lo anterior debido a que la lixiviación del depósito de estériles continuará existiendo aún cuando las operaciones hayan concluido.

8.18. Se solicita indicar el destino del Rechazo o concentrado producido de la Planta de Osmosis Inversa.

8.19. Respecto a que el Titular asegura que la calidad del efluente de la planta de tratamiento de drenajes ácidos estará dentro de los rangos de la línea base de las aguas de la cuenca alta del río Del Estrecho, y que por lo tanto su descarga al cauce no provocará deterioro de las condiciones de línea base aguas abajo (respuesta 2.29), es necesario formular las siguientes aseveraciones: 

Debe considerarse que las descargas de metales pesados no son degradados por el medio ambiente, a diferencia de los contaminantes orgánicos que lo hacen por acción de procesos microbiológicos. Además, en condiciones de pH ácido (valores de pH 3,5 y menores en el área de proyecto), los metales pesados se encuentran en estado soluble, y por lo tanto pueden viajar largas distancias antes de precipitar, acumulándose en sedimentos fluviales, lacustres o marinos. En consecuencia, estos metales tienden a acumularse en la cadena alimentaria, y causar enfermedades crónicas al ser humano. Esto se grafica clásicamente con el efecto del bebé lactante, que ilustra la paradoja que cantidades ínfimas de un contaminante en el medio, ejercen un impacto desproporcionado sobre organismos situados en la cúspide de la pirámide ecológica. 

En ese sentido, la dilusión o nivel de concentración no es un factor válido para el abatimiento de este tipo de contaminantes, y por consiguiente el concepto primordial que debe ser utilizado en el reuso y disposición final de aguas residuales es la carga total aplicada de estos contaminantes, expresada en masa, por unidad de tiempo. 

Debido a que el Titular cuenta con la información de línea base de la cuenca alta del río Del Estrecho, en cuanto a concentraciones de los distintos parámetros, los caudales y sus respectivas series de tiempo, está en condiciones de poder determinar, según los diferentes escenarios hidrológicos, la carga total máxima para cada escenario, que históricamente a recibido el resto de la cuenca del Huasco desde esta subcuenca (punto NE-2), y con la cual aparentemente el valle a subsistido en equilibrio, debiendo considerarse dichas cargas totales como la calidad objetivo en la descarga de efluente de la planta de tratamiento de drenajes ácidos para mantener las condiciones de línea base aguas abajo. Este concepto de cargas máximas de acumulación es ampliamente utilizado en países de la UE, Israel, etc.

Con relación a la planta de tratamiento (respuesta 2.31), y a los porcentajes de eficiencia de ésta en el abatimiento de metales pesados, es dable hacer ver que dicha eficiencia es bastante relativa, de acuerdo al metal de que se trate, mostrando valores de eficacia bastante bajos, como: Selenio (4,8%), Litio (41,2%), Níquel (79,2), Bario (85,2%), Cromo (90%), Mercurio (90%), vanadio (90%), por citar algunos ejemplos. No se muestran los valores para Plata. Consecuentemente, esto es indicativo de que un pretratamiento, más un tratamiento primario y otro segundario son necesarios pero no suficientes para llegar a calidades aceptables de efluente, haciendo la salvedad de que la unidad de tratamiento complementario de osmosis reversa sólo abate salinidad; sulfatos en este caso. Al respecto se consulta al Titular por qué no se incluyeron unidades de tratamiento terciario específico para metales pesados como: intercambio de iones en columnas de resinas sintéticas, adsorción en carbón activado, o recuperación electrolítica (electrowinning). Es posible citar que otras compañías mineras en la región actualmente están utilizando la tecnología de resinas sintéticas para abatimiento de Mercurio, metal considerado particularmente tóxico por numerosos países industrializados.

En ese contexto, lo planteado en la respuesta 2.43, donde se menciona que el proyecto contará con la posibilidad de impulsar el drenaje tratado hacia el área de la mina para su uso industrial como vía alternativa a la descarga al río, toma particular relevancia y por lo tanto se solicita explicitar si lo planteado es el compromiso de recircular el agua hacia la mina en forma permanente, o si por el contrario, el Titular asumirá este sistema de recirculación para situaciones de contingencia en que la calidad del efluente impida su descarga al río.
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8.20. Pág. 1 se solicita al titular que indique cuales son las características del sistema GLC que sería utilizado para revestir las piscinas de tal forma de impedir las filtraciones hacia las aguas subterráneas. Al respecto el sistema de impermeabilización que se utilice deberá garantizar la estanqueidad de las aguas ácidas y asegurar que no se producirán infiltraciones hacia las napas subterráneas.

8.21. Pág. 2 se debe indicar al titular que las obras de las piscinas deben contar con los permisos sectoriales de la DGA, instancia en la cual se revisará el proyecto de ingeniería de estas piscinas, y en donde se solicitará la definición del material de impermeabilización que será utilizado.

8.22. Pág. 2 se menciona que se construirá un canal que tendrá por función disminuir el ingreso de agua a las piscinas, se solicite se aclare cual será el destino final de dichas aguas.

8.23. Pág. 3 se indica al titular que la capacidad de los canales interceptores deberá ser tal que no se afecten derechos de aprovechamiento de tercero.
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8.24. Con el fin de manejar todo el tiempo las aguas de contacto y no contacto en forma separada se solicita la construcción del canal perimetral que intercepte aguas de quebrada negra y quebrada amarilla en etapa de operación, no sólo en la etapa de cierre. Además, dicho canal debe extenderse hasta alcanzar el canal perimetral Sur, conformando de esa forma un canal por todo el perímetro del botadero de estériles.

8.25. Respecto al canal perimetral Sur, se solicita que este tome la configuración propuesta para el cierre desde el inicio de la etapa de operación, a fin de minimizar las áreas aportantes de recursos hídricos al depósito de estériles.

8.26. Respecto a la intercepción de agua de contacto, o sea: canal de recolección de pilas de acopio de mineral; zanjas colectoras y pozos por etapa en el depósito de estériles; zanja de drenaje de pie del depósito de estériles; y zanja corta-fuga de pie del depósito de estériles, que tienen posibilidad de ser incorporadas como aguas industriales o bien destinadas a evaporación, se informa al titular que deberá solicitar derechos de aprovechamiento sobre esta agua.

8.27. Respecto a las variables de diseño, como caudales, períodos de retorno, etc. estos son materia del permiso al que se refiere el artículo 171 y 294 del código de aguas en sus aspectos no ambientales, por lo tanto será esa instancia quien determine lo adecuado de los diseños aquí presentados. 

ANEXO X-A-1

8.28. Pág. 4, de lo presentado por el titular se desprende que no existe certeza que la planta de tratamiento de drenajes ácidos o aguas de contacto, como lo llamó el titular será construida, se solicita se aclare este tema.

9. FLORA Y FAUNA 

9.1. Se señala que los cambios antrópicos generados en el río pueden atentar contra los flujos de materia orgánica, alterando la sustentabilidad de los ecosistemas y aumentando su vulnerabilidad (Vol. 5 Anexo II-N, Pág. 14). Se declara también, que existe una correlación positiva entre la existencia NO3 y HCO3 y la abundancia de algunas taxas, sumado a la concentración de macro elementos y metales pesados como iones SO4, Mg, Si, B, Cl etc. (Anexo II-N Pág. 76). Así mismo, en la Pág. 75 del mismo anexo, se define que las predicciones para la abundancia de fauna fitobentónicas estaría dada la morfología, turbidez y cota del río. Finalmente en la Pág. 80 del Anexo II-N se manifiesta que entre la vegetación terrestre y los ecosistemas acuáticos existe un acoplamiento unidireccional, donde la fauna de invertebrados acuáticos depende de los aporte de materia orgánica de la flora terrestre. 

En conformidad con lo anterior, se le consulta al titular cómo se espera mitigar el cambio en el aporte hídrico de los glaciares “reservorios”, las características mineralógicas del agua y en su aporte de material vital para el ecosistema, y en especial para ictiofauna (pejerrey del norte y otros) (Vol. 5 Anexo II-N Pág. 72), dado el impacto sobre el permafrost que se ubica bajo el diseño del botadero, los glaciares “reservorios” y la alteración de 0.8 há. de vegas, dada la implementación del campamento Barriales.

9.2. Se le solicita al titular aclarar porque se  espera que las acciones descritas en el Vol. 1 Flora y Fauna, sección 6, Pág. 6-8.no alteren las condiciones de la fauna acuática, ya que como señala el Vol. 5 Anexo II-N Pág. 23, las vegas realizan un aporte de gran importancia en carbono orgánico, además de justificar que no habrá enriquecimiento orgánico e inorgánico del río del Estrecho en la situación con proyecto.

9.3. Respecto del humedal ubicado en el sector del campamento Barriales se requiere que el titular analice los efectos del proyecto sobre él, y proponga las medidas para su adecuada conservación. Se considera que los antecedentes existentes respecto de los humedales son insuficientes para dimensionar y comprender de mejor manera la importancia del humedal y su posible deterioro e impactos en él. En este mismo sentido se solicita, respecto de los compromisos adquiridos por la empresa, un esquema de cómo serían las construcciones respetando los humedales tal como se señala y un catastro de la vegetación asociada a vegas y humedales que permita comparar posibles efectos en la situación con proyecto. 

9.4. Se solicita que se justifique la afirmación de que las vegas se sustentan de aportes hídricos difusos provenientes de la cuenca intermedia.

9.5. Se solicita al titular que reanalice los resultados de la línea base, presentados en la Tabla 1, ya que se subestimó la abundancia de organismos bentónicos y planctónicos. Esto se debe a que la abundancia fue expresada como porcentaje del total de individuos de todas las estaciones, siendo lo adecuado expresar la abundancia respecto de cada estación en particular. Por lo tanto, se solicita complementar los resultados de la línea base con los actualizados en Julio de 2005, ya que corresponden a períodos estacionales diferentes, entrenado una visión más integrada de la limnología.

9.6. En el Plan de Monitoreo Limnológico se propone realizar un análisis de la dieta consumida, lo que implica sacrificio de los individuos. Lo anterior no es aceptable por cuanto la especie se encuentra en Peligro de extinción, por lo tanto, el análisis debe limitarse a otros atributos poblacionales.

9.7. Respecto del Plan de Monitoreo de Calidad de Aguas se solicita que el titular efectúe la auditoria externa anualmente y no cada dos años como se propone.

9.8. Se solicita que se realice un seguimiento al comportamiento de la napa subterránea, expresada esta en profundidad respecto a la superficie del suelo, y no a altitud como se plantea en los diferentes gráficos, lo que adquiere real importancia en sectores con vegetación.  Se indican importantes disminuciones del nivel de la napa subterránea al norte del punto NE-5. Al respecto se consulta que acciones se implementarán en el caso de afectar negativamente las vegas del sector.

9.9. De acuerdo a lo expresado en Pág. 50 Vol. 5 Anexo II-N, existe una especies que posiblemente se encuentre en estos ambientes de bofedales llamada Gentianella coquimbensis que esta catalogada según su estado de conservación como vulnerable y que no ha sido lo debidamente estudiada en el área de influencia directa del proyecto (Vol. 1 sección 6 sobre Flora y Fauna); por consiguiente se le solicita al titular realizar estudios acucioso sobre esta materia dado su valor reconocido a nivel nacional.

9.10. Se le solicita la titular aclarar respecto a lo señala en el Vol. 5 Anexo II-O, Pág. 3 donde expresa que el sector propuesto para la infiltración es capaz de sustentar llaretas en su superficie (factor para determinar la vulnerabilidad del acuífero), dado que cómo se ha expresado reiteradas veces esta es una especie catalogada con un estado de conservación vulnerable a nivel nacional, lo que implica que debe ser removida en caso de afectaciones y sus semillas manejadas.

9.11. Respuesta Pág. 2-29, el Titular señala que junto con el sistema de captación de aguas ácidas, se instalarán piscinas de  400.000 m3 de capacidad para su tratamiento y su devolución al cauce. Se consulta, que sistema de protección se instalará para evitar que la Fauna, principalmente aves, beban esta agua de ellas.

9.12. De acuerdo a la información presentada por el titular (Pg 6-1), en relación a la especie A. madreporica, que a pesar de que no esté incluida en el listado nacional de especies en categoría de conservación (Benoit, 1989), es necesario un estudio del comportamiento y de asociación con otras especies del sector, más completo de esta especie, en el área de influencia del proyecto ya que presenta características como se mencionan, de hábito de crecimiento y tiempos de crecimiento muy lento, donde se estiman que las propuestas de re-vegetación son inviables. Por estas razones es que se necesita más información ya que la superficie que se afectará directamente con esta especie es de 15 ha, superficie significativa para este tipo de vegetación, en donde los porcentajes de coberturas son bajos. Respecto de esta misma especie se propone al titular, considerar dentro de las medidas de mitigación, la realización de estudios que permitan conocer la forma de propagación de la especie con cuyos resultados iniciar aciones de recuperación del área intervenida.

9.13. El titular deberá tener presente que de acuerdo al artículo 5 de la Ley de Bosques (D.S.N°4363 de 1931) se establece la prohibición de cortar arboles y arbustos nativos situado a menos de 400 metros sobre los manantiales, no en los manantilaes, como establece el titular. Además, según la escala de la lámina N°2 expuesta por el titular, las obras proyectadas sobre la formación vegetal de Azorella mandreporica, estarían incluidas dentro de los 400 metros que establece la Ley. Por ello se solicita que se aclare el manejo de esta especie.

9.14. Se le consulta al titular, que existe poca claridad en la tabla 6-2 de esta sección, al presentar  las relaciones  del total de hectáreas intervenidas (de piso vegetacional Andino Inferior) con respecto al hectareaje total de la cuenca, ya que en cierta medida, por las condiciones ambientales de estos sectores, el % de cobertura es bajo. Por lo mismo no se podría comparar la superficie total de la cuenca con la superficie total de intervención. Se solicita acotar más las áreas a evaluar por la condición de las especies que habitan en estos sectores. Estos valores a  pesar de ser bajos pueden presentar un gran valor para estos ecosistemas.

9.15. En la pg 6-10 de esta sección Flora y Fauna, se menciona de posibles superficies de vegas a afectar según algunas obras, mientras que en párrafos contiguos se enumeran superficies ya afectadas, por caminos, campamento  sistemas de tratamiento de drenaje ácido-ducto. Se pide mayor coherencia en sus respuestas; ya están afectadas ó serán afectadas. En el caso que ya se hayan afectado, que medidas se proponen para mitigar esta situación, de acuerdo al gran valor biológico  que presentan estos humedales donde ellas aportan el material particulado (carbono orgánico) que sustenta la fauna de invertebrados acuáticos presentes en el río, además de mantener una biodiversidad única, como se menciona en el mismo Adenda Nº2 Vol Nº5 Anexo II-N Recurso Hídrico. No se hace mención de la más mínima mitigación  y/ó compensación para estas 0.8 ha de vegas, sólo se describe una caracterización muy específica de ellas y nada más. Al respeto se solicita al titular que proponga medidas de mitigación, reparación y/o compensación que sean pertinentes.

9.16. Según respuesta a la pregunta Nº 6.5 de esta sección y de acuerdo a lo presentado en la lámina Nº 3 “Especies florísticas con problemas de conservación y áreas de intervención, existe poca consistencia en aclarar que no se intervendrá un sector de vega en el río El Estrecho, ya que las láminas muestran que si existe intervención.

9.17. En respuesta a la pregunta 6.2 de las tres especies con problemas de conservación: Spergularia pissisii (VU), Calandrinia caespitosa (IC) y Senecio segethii (IC) que se encuentran cercanas al área de intervención, se le consulta al titular. ¿ Cómo se proponen las medidas mencionadas si existe insuficiente conocimiento de por lo menos dos de estas especies a nivel nacional? Se requiere de mayor conocimiento morfoecológico en este punto para proponer medidas adecuadas. 

En esta misma respuesta se hace mención de la siguiente especie; Chaethantera acheno-irsuta, como un nuevo registro para la flora de Chile (Arroyo et al, 2004), que por su estrecho rango de distribución podría cambiar a alguna categoría de problemas de conservación y que  no ha sido informada como evaluada. Esta especie se encuentra en el área donde se emplazará el depósito de estériles. Por esta información emanada por el propio titular se le solicita el requerimiento de un estudio acucioso en cuanto a estas especies en el sector incluyendo a la especie A. madrepórica, por la importante relevancia que tienen éstas para la vida de la cuenca.

9.18. En respuesta 6.2 (pág. 6-5), se propone como medida de mitigación “realizar trasplantes directos y/o recolección de semillas, para ampliar su distribución en la quebrada Barriales, donde se conocen poblaciones de dos de estas cuatro especies (Spergularia pissisii (VU), Calandrinia caespitosa (IC) y Senecio segethii (IC) y Chaethantera acheno-irsta). Al respecto se recomienda que los trasplantes se realcen donde se encuentran naturalmente las especies, favoreciendo con ello su adaptación, y se solicita que los informe de monitoreo sean enviados además de CONAF, a la Dirección Regional del SAG.

9.19. Respecto a la respuesta 6.3 (pág. 6-7), en el punto 3 señala que “La prospección de las especies incluye avistamiento, captura y/o registro fotográficos”, indicando que en el caso de captura se solicitará el permiso respectivo a la Autoridad competente (SAG-DEPROREN); por lo cual, se consulta  por que no fue incluido el permiso establecido en el Art. N° 99 del Reglamento del S.E.I.A., entre los permisos ambientales a tramitar por el proyecto (Sección 10). 

9.20. En la respuesta 6.2 (pág. 6-5), estudio de “Monitoreo y Actualización de Línea base de Recursos bióticos Proyecto Pascua – Lama: Flora y Vegetación”, elaborado por el Departamento de Biología de la Universidad de la Serena, se menciona que en el área del proyecto se reconocen 163 especies de planta, de las cuales 157 son nativas de Chile, de ellas 8 clasificadas vulnerables, 14 como insuficientemente conocidas y 6 no han sido evaluadas. Dentro de estas 28 especies que poseen o que potencialmente podrían presentar categoría de conservación, 16 están asociadas a las vegas andinas. En esta respuesta se propone como medida de mitigación realizar trasplantes directos y/o recolección de semillas de 3 especies con problemas de conservación presentes en el área del proyecto, para ampliar su distribución en la quebrada Barriales. 

En este sentido, se solicita mayor detalle en el compromiso respecto a los resultados esperados de dicha medida y su seguimiento, estableciendo un plan de rescate y relocalización, los cuales deben poder ser medibles y fiscalizables. 

Sin embargo lo anterior, se hace ver al Titular que las formaciones vegetacionales correspondientes a vegas y bofedales conformadas por especies del genero, Azorella, Deschampsia, Deyeuxia, Oxychloe, Patosia y otras, con coberturas superiores a 85% en el tramo superior del río Del Estrecho; si bien no son reconocidas en alguna categoría de conservación, serán afectadas tanto por el emplazamiento del depósito de estériles y por la construcción de obras tales como sistemas de colección de drenaje ácido, planta de tratamiento de drenaje ácido, muro cortafuga, caminos, campamento, y otras obras, citándose en anexo X-C, lamina 8, una superficie intervenida de a lo menos 0,8 hás. Este hecho reviste importancia desde la perspectiva que dichos humedales constituyen efectivamente sistemas de tratamiento natural extensivos (suelo-planta), de tipo combinado entre flujo subsuperficial horizontal y flujo superficial vertical, de aguas con altos contenidos de metales, que probablemente explica en gran parte la capacidad natural de depuración del valle, y que estaría siendo afectada, sin un compromiso o vínculo de mitigación o compensación por parte del Titular. Al respecto, puede citarse que se tiene referencia que en Canadá se ha investigado y desarrollado el uso de Constructed Wetlands en el tratamiento de RILEs mineros, siendo estos sistemas de tratamiento bastante confiables y adaptables, no requieren costos de mantención, son ambientalmente amigables y sustentables en el tiempo, y que pueden contemplarse también como tratamiento complementario al tratamiento intensivo y/o como de amortiguación ante eventuales elevaciones puntuales en los parámetros de calidad del efluente.

10. EMISIONES DE MATERIAL PARTICULADO

10.1. La metodología para estimación de emisiones de polvo levantado por tránsito de vehículos en caminos de tierra utiliza el factor de emisión para caminos sin pavimentar propuesto por US EPA, (AP42, Sección 13.2.2).

Las emisiones de polvo estimadas mediante ese factor, son reducidas en un 75%, aplicando un resultado de un informe preparado por Watson & Chow (Reconciling Urban Fugitive Dust Emissions Inventory and Ambient Source Contribution Estimates Summary of Current Knowledge and Needed Research, 2000).

En ese informe se recoge la opinión de un grupo de expertos para explicar las discrepancias entre las cantidades relativas de polvo fugitivo estimado en inventarios de emisiones de PM10 y PM2.5; y los estudios de asignación de proporciones a fuentes emisoras, a partir de análisis de muestras ambientales.

Las conclusiones del informe indican que para modelaciones a escala regional, para distancias donde el polvo viaja varios kilómetros, se puede suponer que las emisiones se reducen en un 75%, por depositación de partículas a la superficie o impacto horizontal sobre obstáculos.

En el caso de la estimación de depositación de polvo por emisiones desde el proyecto Pascua-Lama, no corresponde aplicar esa reducción de emisiones, debido a que el objetivo principal de la simulación es la estimación de los flujos de depositación hacia el suelo. 

Nótese que el informe de Watson y Chow está orientado a reconciliar las mediciones ambientales de concentraciones de PM10 y PM2.5, con las estimaciones de emisiones desde las fuentes, que indican una mayor proporción de aporte de polvo. Las diferencias se atribuyen a depositación de polvo hacia el suelo. El informe de Watson y Chow señala que la reducción de 75% propuesta para  las emisiones de polvo es una primera aproximación para simulaciones de escala regional, con transporte de polvo por distancias mayores a varios kilómetros. El informe también indica que la fracción de polvo transportable dependerá de la escala espacial de modelación, siendo las estimaciones de emisiones propuestas por US EPA probablemente adecuadas para escalas locales y medias. 

En el caso del Proyecto Pascua-Lama, los impactos por depositación de polvo interesan desde la vecindad de las fuentes emisoras hasta distancias de varios kilómetros.  

Al eliminar el factor de reducción de 75% en las estimaciones de emisiones de polvo desde caminos de tierra, la depositación hacia la superficie aumentará en forma importante.

Sin embargo, reducciones importantes de polvo levantado desde caminos de tierra pueden lograrse por aplicación de medidas de mitigación para retener las partículas (riego de caminos, adición de sales u otros tratamientos). Un programa de mitigación adecuado puede llegar a eficiencias de mitigación del orden del 75%, lo cual se solicita que se implemente.

10.2 Se solicita que se corrijan los siguientes errores de forma:

Se han detectado algunos detalles de edición, que se indican a continuación:

Tabla 2-16: Factor de emisión, unidades (kg/tronadura), debe ser (kg/operación de carga/descarga)

Tabla 2-17  Tasa de emisión Fase de Remoción de Sobrecarga, para PM2.5, valor indicado para OPIT 7.4 es mayor que para PM y PM10, no corresponde, En la misma Columna, Total para PM2.5 no corresponde.

Tabla 2-18, Emisión  Anual Fase de Remoción de Sobrecarga, para PM2.5, valor indicado para OPIT es mayor que para PM y PM10, no corresponde. En la misma Tabla, Totales no corresponden a las columnas.(corridos).

Tabla 2-21, Totales no corresponden a las columnas

Ecuación 2-10,   C = capacidad del camión  (ton/camión) va dividiendo en la  ecuación.

Tabla 2-26 Horas de Operación de Cargador Frontal, Fase Inicial y Fase de Remoción de Sobrecarga, valor indicado 52466 igual para ambas, no es compatible con los resultados de Factores de Emisión (g/s), valores diferentes; y de Emisión Anual.

Titulo 3.3  Corregir, debe decir  “Mezcla”.

10.3. Respecto a los lodos generados por la planta HDS, y a la incineración de éstos, es necesario considerar la incorporación de precipitadores electroestáticos de 3 o 4 campos en la salida de la chimenea de la unidad de incineración, en particular considerando la peligrosidad intrínseca tanto de los lodos, como en la eventual emisión de metales pesados a la atmósfera.

10.4. Se solicita que se explique con detalle cual será el programa de mitigación para la reducción de las emisiones de polvo levantado desde caminos de tierra, con el cual se lograrán eficiencias de retención de partículas del orden del 75% (riego de caminos, adición de sales u otros tratamientos). Esto es periodicidad de aplicación de cada medida, criterios y parámetros de decisión en la aplicación, etc.

11. PLAN DE SEGUIMIENTO

11.1 Respecto del conjunto de fichas que conforman el Plan de Seguimiento, presentadas junto al EIA (Capitulo 9), se requiere que éstas se actualicen de manera que contengan la información sobre las medidas de mitigación, reparación y/o compensación, que se adoptarán para minimizar los efectos adversos del proyecto, en cada etapa. Así mismo deberán contener las medidas de prevención de riesgos y de control de accidentes.

11.2 Se solicita incluir información digitalizada, en formato para Arc View, especificando uso y datum,  que permita un mejor seguimiento posterior del proyecto, especialmente de los siguientes parámetros: Ubicación y características  de puntos de monitoreo de agua superficial y subterránea, ubicación de canales perimetrales, delimitación actual de glaciares, delimitación áreas depósitos estériles, delimitación área mina (rajo), capa con información de flora y fauna  existente en el lugar,  ubicación de caminos existentes y proyectados y toda información que se considere relevante y que permita un mejor conocimiento, seguimiento y fiscalización de los compromisos asumidos por el proyecto.

12. DISPOSICION DE RESIDUOS

12.3. Los residuos orgánicos generados en el período de mantención del incinerador, como también los lodos generados en el lavado de buses (aún cuando estos sean caracterizados como no peligrosos), no deberán ser dispuestos en el relleno sanitario, diseñado para recibir residuos no orgánicos, por lo que deberán disponerse en un relleno que cuente con un Plan de Monitoreo autorizado por la Superintendencia de Servicios Sanitarios.

Anexo X-A-4
12.4. En la pág. 4 se señala que para el control de las posibles infiltraciones desde el relleno sanitario, se procederá a monitorear mensualmente las aguas subterráneas. Al respeto se solicita al titular que indique cuales serán los parámetros a medir, y las medidas que se tomarán si se producen infiltraciones.

13. PLAN DE CIERRE Y ABANDONO

Anexo X-A-4

13.3. Pág. 5, se menciona el plan de cierre, dado que es de suma importancia abarcar este tema con la debida anticipación, se hace necesario que el titular indique con cuanto tiempo de anticipación lo presentará a las autoridades pertinentes para la visación.

14. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES

Artículo N°90

14.3. Se informa al titular que el depósito de estériles debe ajustarse al artículo N°90 del D.S.95/2002, y no al artículo N°93 como se menciona en el Anexo X-A-4, pág. N°1.

14.4. El titular ha informado de modificaciones al sistema de tratamiento de aguas ácidas, señalando textualmente en el Anexo II-E que la piscina de pulido "será usada para regular la cantidad de agua requerida para uso industrial de la mina y para regular la descarga al río Estrecho si fuera necesario en casos extraordinarios", al respecto se solicita definir estos casos.

Artículo N°93

Planta de Incineración

14.5. Se solicita al titular presentar el Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, medidas de mitigación, reciclaje, tratamiento de residuos industriales peligrosos, equipos a utilizar, procedencia, etc., en virtud de la entrada en vigencia del D.S. 148/2003, Reglamento de Generación de Residuos Peligrosos.

Residuos Hospitalarios

14.6. El titular no responde la consulta relacionada con la disposición que hará de los residuos hospitalarios según clasificación I.1 del artículo 18° del D.S. N°148/2003.

Botadero de Residuos Inertes

14.7. El titular informa que en el relleno sanitario se dispondrán escombros y cerámicos, por lo que se informa que dichos residuos deberán disponerse, según lo señala la autoridad sanitaria, en un botadero de escombros, lugar que deberá definirse por el titular, y adjuntar los antecedentes necesarios para su evaluación ambiental en el presente proceso.

Artículo N°96

14.8. Respecto de la solicitud de Cambio de Uso de Suelo, Art. 96 del DS 95/01, se solicita al Titular entregar a la Seremi de Agricultura los originales de los certificados de avalúo fiscal y de la carta de solicitud de cambio de uso de suelo, firmada por  dos cualesquiera de los señores a quienes unánimemente el Directorio de la Compañía entregó poder de representación, de acuerdo a lo contenido en reducción a escritura pública de Acta de Directorio número siete de Compañía Minera Nevada Limitada. 

Así mismo, El plano de la Lámina 3 del Anexo X-C también debe estar firmado por el Representante Legal del Titular en 5 copias, para ser entregado a esta Secretaría Regional Ministerial .

Todo lo anterior con el objeto de constituir la carpeta de expediente de la presente solicitud de cambio de uso de Suelo y de remitir los planos y resoluciones respectivas a los servicios técnicos correspondientes.

